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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

  Economía Hacienda y Contratación 
 

 

Tasa por utilización de edificios municipales: Aparcamientos Centro 
Actividades Comunitarias Albaicín 
Exposición pública Padrón Tasa por utilización de edificios municipales: Aparcamientos Centro Actividades 

Comunitarias Albaicín. Ejercicio 2026 

 

EDICTO 

 

 La Titular del Órgano de Gestión Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Granada. 

 HACE SABER: 

             Aprobado por Resolución de la Titular del Órgano de Gestión Tributaria, en expediente 27.242/2025 de la 
Sección de Tributos, el Padrón para el ejercicio 2026 de la Tasa por utilización de edificios municipales: Aparcamientos 
Centro Actividades Comunitarias Albayzín, el citado Padrón se expone al público por espacio de quince días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los legítimos 
interesados puedan examinarla en la Sección de Tributos sita en el Centro Administrativo Los Mondragones, Edificio 
B, 1ª planta, sito en Avda. de las Fuerzas Armadas nº 4, de esta ciudad de lunes a viernes en horario de 9 a 14:00 
horas. 

 Con la publicación del presente Edicto, se entienden notificadas colectivamente las liquidaciones contenidas 
en el Padrón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.5 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria y 76.3 de la Ordenanza Fiscal General del Ayuntamiento para el ejercicio 2025.  

              Finalizado el plazo citado los interesados podrán interponer: 

a) Recurso potestativo de reposición previo, en su caso, a la reclamación económico- administrativa, ante la Titular del 
Órgano de Gestión Tributaria en los términos del artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo. 

b) O bien directamente reclamación económico-administrativa previa, en su caso, al recurso contencioso-
administrativo, ante el Tribunal Económico Administrativo Municipal en los términos señalados en el artículo 137 de la 
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local 7/1.985, de 2 de Abril ( conforme con la adición realizada por la Ley 
de Medidas para la Modernización del Gobierno Local 57/2.003, de 16 de diciembre ) y en el Reglamento Orgánico del 
Tribunal Económico Administrativo Municipal aprobado por este Ayuntamiento en sesión extraordinaria de 9 de febrero 
de 2012 ( publicado en el BOP nº 22, de 17 de febrero de 2012 ) 

 

En Granada, a 27 de noviembre de 2025 
Firmado por: María del Carmen Cabrera Miranda (Titular Órgano Gestión Tributaria) 
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